PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 071/2016


Veinticinco de Mayo, 18 de Mayo de 2016

PROYECTO DE RESOLUCIÓN.


AUTOR: Bloques Frente Renovador- UNA

VISTO: La inquietud planteada por los vecinos del Barrio San Pedro de nuestra ciudad en mes de abril del año 2014 por no contar con el servicios de cloacas de calle 14 y 302 y calle 15 y 302 , y 

CONSIDERANDO:

Que  para los vecinos de este sector barrial es de vital importancia contar con dicho servicio.-

Que el servicio de cloacas se encuentra conectado hasta la calle 14 y 302 y de ahí no siguió el curso esperado.-

Que oportunamente  está problemática fue tratada, analizada por esté Honorable Cuerpo, y aprobado por unanimidad de los concejales presente bajo la Resolución N° 20/2014.-

Que hasta la fecha dicha Resolución no ha sido ejecutada y se desconoce si se encuentra dentro del Programa de Obras del presente año.-


POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:


RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que resuelva la situación planteada oportunamente y que consta en Resolución N°20/2014.

Artículo 2°: Los Vistos y Considerando forman parte del presente Proyecto de Resolución.

Artículo 3°: De Forma.



Firman los concejales: 
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